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La Comunidad identifica y prioriza  
la realización de 6 programas 

primordiales dentro del ECMPO, 
asegurando el cumplimiento de los 
efectos de la Destinación Marítima. 
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Velar por 
el correcto 
manejo del 

ECMPO 
Mahui Dantu 

asegurando la 
conservación 

y preservación 
de la 

biodiversidad 
marina 

asociada al 
espacio y áreas 

de influencia

  OBJETIVOS   METAS     ACTIVIDADES                   VERIFICADOR          TIEMPO

Implementación 
de instrumentos 

internos 
regulatorios 

para la gestión y 
manejo óptimo del 

espacio

I) Regularización de actividades 
para el desarrollo de prácticas 

asociadas al turismo de intereses 
especiales en ecosistemas 

costero marinos

Vi)  Implementación de programas 
de certificación para operadores 

turísticos para actividades 
asociadas al avistamiento de fauna 

marina mediante navegación y/o 
buceo

ii) Diseñar planes de manejo para e 
fomento y desarrollo de actividades 

para el avistamiento de aves 
y mamíferos marinos  según 

Reglamento con Decreto Supremo 
No38/2011 de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura

iii) Aprobación de Plan de Manejo 
de recursos de importancia 

comercial, los que serán 
exclusivamente explotados de 
forma artesanal y de manera 
sustentable por pescadores 

registrados bajo el Registro de 
Pescadores Artesanales (RPA)

iv) Diagnostico de programas para 
el repoblamiento de especies 
estructuradotas y bentónicas

v) Elaboración de plan de 
contingencia para eventos que 

generen alteración en los sistemas 
bio-ecológicos asociados al 

ECMPO Mahui Dantu

vii) Implementación de programa 
de Planificación Marina Espacial 

(PEM)

Planes de Manejo 
para los recursos: 

Loco (Concholepas 
concholepas) Almeja 
(Venus spp), Lapa 

(Fissurella spp), Erizo 
rojo (Loxechinus albus) y 
Culengue (Gari solida)

Plan de contigencia

Mapa PEM

Cuotas, permisos 
y certificaciones 
de operadores 

turísticos provistas 
por las instituciones 
correspondientes

3 meses

1 año

4 años

Programa Manejo de la  Biodiversidad Costero Marino y Servicios Ecosistémicos

Programa Manejo de la  
Biodiversidad Costero-Marino y 
Servicios Ecosistémicos
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Este programa tiene como objetivo velar por la conservación 
y preservación de la biodiversidad marina asociada al 
ECMPO y sus áreas de influencia.

El Plan de Manejo y Uso Sustentable de Recursos 
Bentónicos (PMUSRB) deberá velar por la debida 
conservación de los recursos y del medio ambiente, de 
acuerdo con la normativa vigente, y será adjuntado al 
presente Plan de Administración una vez se encuentre 
aprobado.

Para el caso de actividades identificadas como servicios 
ecosistémicos, definidos como “los beneficios que 
obtenemos los seres humanos directa o indirectamente 
de los ecosistemas”, deberán estar inscritas legalmente y 
los productos que se ofrecerán deberán cumplir con todas 
las indicaciones y recomendaciones para asegurar la 
sustentabilidad del espacio.



Este programa tiene como objetivo promocionar y fomentar 
la implementación de actividades productivas en el ECMPO. 

Entre estas, se encuentra el turismo de intereses especiales 
orientados al avistamiento de flora y fauna marina en 
el borde costero y en los Islotes de San Pedro, que se 
realizará a través de observaciones desde embarcaciones 
menores que ofrecerán acercamientos controlados con 
las especies de aves marinas según los estándares 
establecidos.

Asimismo se diseñará un programa de experiencias 
vivenciales, en las que el visitante y turista tendrá la 
opción de compartir con representantes de la comunidad. 
Durante estos encuentros se ofrecerán servicios de buceo, 
gastronomía y hotelería. 

Por otro lado, previo a la fiesta costumbrista Lafkenche 
en Bahía San Pedro, se realizarán actividades de 
fortalecimiento para los comuneros con el objetivo de 
potenciar los diversos servicios que ofrecen durante los tres 
días de celebración. 

Por último, se realizarán actividades de limpieza y talleres 
de reciclaje durante todos los eventos de carácter masivo, 
para minimizar los impactos en épocas de visitantes, como 
la mala disposición de residuos, el deterioro de caminos, 
talas del bosque nativo y la extracción ilegal de recursos 
hidrobiológicos. 

Toda actividad turística promovida por la comunidad y 
usuarios no titulares será realizada bajo la regulación 
dispuesta por el Servicio Nacional de Turismo 
(SERNATUR).

Programa de Fomento y 
Desarrollo
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Promoción y 
fomento para la 
implementación 
de actividades 

productivas

  OBJETIVOS   METAS     ACTIVIDADES                   VERIFICADOR          TIEMPO

Contar con un 
programa de 
apoyo para 

el fomento de 
actividades 
productivas

i) Diseñar programas de trabajo 
y negocios orientados a la 

revalorización de los Pueblos 
Originarios

ii) Postulación a programa 
de apoyo para el fomento de 

iniciativas productivas indígenas 
(Corfo, BID, Conadi)

iii) Capacitaciones y transferencia a 
nivel nacional e internacional

v) Creación de capacidades 
empresariales para la 

implementación de actividads 
productivas , enfocadas en el 

desarrollo de actividades asociadas 
al turismo de intereses especiales 
en ecosistemas costeros y marinos

vii) Fortalecimiento y desarrollo de 
infraestructura turística

ix) Regularización para inicio de 
actividades turísticas

vii) Creación de programa de 
recuperación patrimonial Williche

Visitas nacionales e 
internacionales de 

representantes de la 
comunidad a centros 

indígenas 

Rescate y restauración 
de patrimonio 

arquitectónico Williche

Construcción y 
adquisición de 

infraestructura turística

Desarrollo de programa 
piloto Plan de Negocio

3 años

1 año

iv) Diseño de instrumento de 
compensación para la conservación 

de la biodiversidad marina

vi) Establecer instrumentos 
de trazabilidad de recursos 

hidrobiológicos de importancia 
comercial

Certificación de 
trazabilidad de recursos 

hidrobiológicos

Normalización y 
obtención de permisos

Regulación para la 
recepción de fondos de 

compensación

  Programa de Fomento y Desarrollo2



Programa de Investigación3

Este programa tiene el objetivo de regular toda actividad 
de investigación con el fin de que generar información que 
contribuya al desarrollo y transferencia de conocimiento 
para el fortalecimiento bio-ecológico, económico y cultural.
Para esto, se fomentarán acciones de investigación en 
las siguientes líneas (i) levantar información de carácter 
bio-ecológico, (ii) determinar objetos de conservación y 
principales amenazas, (iii) determinar Áreas de Alto Valor 
para la Conservación, (iv) estudiar el estado de poblaciones 
reproductivas de aves y mamíferos marinos, y (v) disponer 
estimaciones de capacidades de carga para el avistamiento 
de aves y mamíferos marinos.

Toda actividad de investigación estará sujeta a la 
presentación, y aprobación, de sus objetivos y métodos 
por parte de la comunidad. No obstante a lo anterior, 
quién presente la propuesta de investigación, posterior a 
la aprobación del proyecto, deberá gestionar los permisos 
estipulados en la normativa vigente.

No se permitirán actividades de investigación orientadas a:

• Exploraciones mineras de minerales para su   
 explotación comercial.
• La incorporación de individuos de especies de áreas  
 externas hacia el interior del espacio.
• Realización de estudios que no manifiesten la 
 justificación sobre el impacto ecológico de   
 las actividades de investigación o metodologías de 
 implementación.

Regular toda 
actividad de 
investigación 
que se realiza 
en el espacio, 

con el fin 
de generar 
información 

para contribuir 
al desarrollo de 
conocimiento 

para el 
fortalecimiento 
bio-ecológico, 
económico y 

cultural

  OBJETIVOS   METAS     ACTIVIDADES                   VERIFICADOR          TIEMPO

Contar con 
información de 
carácter bio-

ecológico

i) Diagnóstico ecológico de las 
comunidades de flora y fauna 

marina en el ECMPO

ii) Evaluación e identificación del 
stock de especies estructuradotas 
tales como Macrosysitis pyrifera y 

Lessonia spicata

iii) Caracterización de componentes 
abióticos (batimetría y descripción 

de sustratos) 

iv) Describir y mapear los hábitats 
y comunidades determinando 

presencia y ausencia desde la zona 
intermareal hasta los 30 metros de 

profundidad

viii) Evaluación económica y 
ecosistémica sobre actividades 

productivas asociadas al turismo de 
intereses especiales y manejo de 
recursos de importancia comercial

Indicadores que regulen 
las actividades turísticas 
para prevenir el impacto 

en los ecosistemas 
costeros y marinos del 

ECMPO

Estados poblacionales 
a través de índices de 

diversidad y abundancia, 
aumento de diversidad, 

relaciones tróficas, 
y parámetros físico-

biológicos

2 años

3 años

vi) Estimación poblacional de 
la colonia reproductiva mixta 
de Pingüinos de Humboldt y 

Magallanes

vii) Realizar estudios de capacidad 
de carga según indica el 

Reglamento de avistamiento de 
Aves y Mamíferos Marinos

Determinar 
objetos de 

conservación 
y principales 
amenazas

Áreas de Alto 
Valor para la 
Conservación

Compilación 
del estado de 
poblaciones 

reproductivas de 
aves y mamíferos 

marinos en el 
ECMPO

Disponer de 
estimaciones 

sobre la 
capacidad de 
carga para el 

avistamiento de 
aves y mamíferos 

marinos

Sistema continuo 
de evaluación 

estructural 
organizacional y 

económico 

    Programa de Investigación3



4

4

Programa de Difusión, 
Educación Ambiental y Cultural 

Este programa tiene el objetivo de establecer mecanismos 
de promoción, extensión y coordinación de actividades 
participativas que contribuyan a potenciar la atención de 
los visitantes en los aspectos de altos valores ambientales 
y culturales del sector. En particular, se busca generar 
difusión de contenidos sobre la importancia del respeto al 
medio ambiente en una zona de conservación y manejo 
sustentable de la biodiversidad marina, que además contará 
con Áreas de Alto Valor para la Conservación a designar 
por la comunidad. Del mismo modo, se busca poner en 
valor la cultura tradicional Huilliche-Lafkenche, con el fin 
de empoderar la imagen de la comunidad y los Pueblos 
Originarios que habitan en las costas del Mapu Lahual.

Establecer los 
mecanismos 

de promoción, 
extensión y 

coordinación 
de actividades 
participativas 
según indica 
artículo 9º en 
su letra f) del 

Reglamento de 
la ley 20.249

  OBJETIVOS   METAS     ACTIVIDADES                   VERIFICADOR          TIEMPO

Revitalización 
cultural Mapuche

Desarrollar planes 
de educación 

ambiental 

Programa de apoyo 
para el desarrollo de 
material informativo

Creación de jóvenes 
líderes ambientales 

y culturales

Fortalecer y 
promover el ECMPO 
Mahui Dantu como 

referente en la 
promoción de la 
conservación de 
los ecosistemas 

marinos y aspectos 
culturales Mapuche

iv) Programa de promoción 
regional, nacional e internacional 

orientado a potenciar el área 
costero marino del ECMPO y 

áreas de influencia

v) Programa de revitalización de 
la lengua Mapuche, costumbres 

y celebraciones

Celebraciones 
tradicionales del 

Pueblo Mapuche y 
recuperación de la 

lengua

Formación de al menos 
15 niños/jóvenes lideres 

locales

Permanente

2 año

i) Postulación a fondos 
concursables orientados al 
fortalecimiento educativo 
ambiental ( Ej. Fondo de 

Protección Ambiental)

ii) Intercambios educativos 
regionales

iii) Programa de formación para 
niños y jóvenes residentes 

de Bahía San Pedro y zonas 
continuas

Adjudicación de fondos 
concursables y correcta 

ejecución

Posicionar y contribuir 
al reconocimiento 

por parte del Estado 
de los ECMPOs 

como instrumento 
complementario para la 
conservación marina y 

cultural

5 años

Programa de Difusión, Educación Ambiental y Cultural 
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El objetivo de este programa es la planificación de las 
actividades de gestión sobre los aspectos administrativos 
básicos organizacionales y financieros para el ECMPO 
Mahuidantu.

La directiva de la comunidad será responsable de la 
coordinación, evaluación y supervisión de las actividades 
de manejo, conservación, respeto de las recomendaciones 
del PMUSRB y uso sustentable del espacio, además de 
la elaboración de nuevas regulaciones y diseño de planes 
estratégicos. Como funciones generales de la directiva en 
aspectos administrativos destacan:

• Evaluación de las actividades a realizar en el   
 ECMPO Mahuidantu.
• Proponer modificaciones en el Plan de    
 Administración, cuando corresponda.
• Hacer cumplir todas las actividades propuestas en el  
 Plan de Administración del ECMPO Mahuidantu.
• Identificar el apoyo técnico necesario para la creación 
 de nuevas regulaciones o 
 modificaciones del Plan de Administración.
• Coordinar y apoyar los programas del Plan de   
 Administración.
• Promover el desarrollo de actividades educativas,  
 culturales y científicas.
• Analizar y proponer nuevas actividades.
• Gestionar el financiamiento del área.

Programa de Administración

Planificación de 
las actividades 
de gestión de 
los aspectos 

administrativos 
básicos 

organizacionales 
y financieros 

para el espacio

  OBJETIVOS   METAS     ACTIVIDADES                   VERIFICADOR          TIEMPO

Implementar un 
instrumento óptimo  

para la gestión 
del ECMPO junto 
con la creación de 
redes Nacionales e 

Internacionales

v) Crear un programa 
continuo de fortalecimiento 

y capacitaciones para la 
Comunidad con el fin de 
promover la creación de 

capacidades administrativas

vi) Revisión de cuentas 
financieras y contabilidad de 
los recursos económicos del 

ECMPO

Permanente

i) Fortalecer a la Directiva de 
la Comunidad para la buena 

gestión administrativa y 
financiera del ECMPO

i) Programación anual 
de las operaciones 
administrativas del 

ECMPO

ii) Revisión de cuentas 
anuales internas y 

elección o revalidación 
de grupo administrativo

iii) Reuniones mensuales 
de programación y 

coordinación

ii) Establecer los requerimientos 
del Plan de Administración a 
nivel comunal mediante un 
programa de sensibilización

iii) Articular redes de apoyo 
para el buen funcionamiento 
administrativo y financiero 
del ECMPO con énfasis en 
la creación de canales de 

apoyo para la protección de la 
biodiversidad marina y cultural

iv) Validar el modelo de 
gobernanza propuesto para 

el ECMPO como herramienta 
complementaria para contribuir a 
la recuperación y manejo de los 
ecosistemas costeros marinos 

en Chile

Programa de Administración
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Este programa tiene como objetivo hacer cumplir los 
lineamientos del Plan de Administración de acuerdo a la 
normativa vigente, que exige la entrega de un informe de 
rendición de actividades desarrolladas, cada dos años a 
partir de la firma de Convenio de Uso del ECMPO.

Tales informes sirvan como herramientas de evaluación 
integral mediante análisis de desempeño para potenciales 
consideraciones que puedan contribuir a modificar o 
incorporar nuevos antecedentes o elementos al Plan de 
Administración del ECMPO Mahuidantu.

Programa de Monitoreo y 
Fiscalización

Hacer cumplir 
los objetivos 
planteados 

a través 
del Plan de 

Administración

  OBJETIVOS   METAS     ACTIVIDADES                   VERIFICADOR          TIEMPO

Consolidar un 
programa de 

monitoreo

Implementación de 
instrumentos para 
monitoreo marino

Reforzar lazos 
con instituciones 
dedicadas a la 
investigación 

marina, social, 
cultural y económica

Erradicar actividades 
extractivas ilegales y 
fortalecer aptitudes 

de monitoreo 
comunitario

2 años

i) Evaluación del estado de las 
actividades de explotación de 

recursos hidrobiológicos

ii) Evaluar actividades turísticas, 
especialmente las regulaciones 
que deberán instalarse según la 

legislación vigente

iii) Monitorear los sectores de 
mayor interés

iv) Evaluación anual 
administrativa mediante la 

revisión del estado de cuentas y 
asambleas

v) Diseño participativo de 
programa de vigilancia costero 

marino

Indicadores del estado 
de las pesquerías locales

Regulación de 
actividades turísticas

Gestión positiva del 
ECMPO logrando 

alcanzar convenios de 
apoyo nacionales e 

internacionales

Mejoras de 
infraestructura de 

monitoreo y desarrollo de 
capacidades locales

       Programa de Monitoreo y Fiscalización



Programas ECMPO Mahuidantu


